
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Citar este número al responder: A712-415492026

Santiago de Cali, 10 de Abril de 2026

Señor
MARINO DE JESÚS ROMERO HERNANDEZ
Calle 54 con carrera 118 Parcelación Andalucia Barrio Bochalema
Teléfono: 3183587205
Santiago de Cali - Valle del Cauca

Deacueldoconlodispuestoenel artículo69delaLey 1437"Por lacual seExpideel Códigode
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" se remite el presente oficio
c,omo ConE:tancia de notificación por aviso del señor MARINO DE JESÚS ROMERO
HERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanÍa No. 2.654.099 del contenido del "AUTO
POR EL CUAL SE ORDENA EL CIERRE DE INVESTIGACION Y ORDENA TRASLADO PARA
ALEGATOS DE CONCLUSION Y TOMA OTRAS DISPOSICIONES'I, expedida por la Dirección
Ambiental Regional Suroccidente de la CVC el dia 24 de diciembre del 2025.

Se indica que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de
conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo de lo Contencioso
administrativo ley 1437 de 2011. Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo
69 de la Ley 1437 de 2A11,la notificación quedará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del pre§ente aviso.

Correr traslado al señor MARINO DE JESÚS ROMERO HERNANDEZ, identificado con céduta de
ciudadanía 2.654.099 para que en el término de diez (10) días allegue los alegatos respectivos de
conformidad con lo establecido en el artfculo 48 de la Ley 1437 de2011.

Se adjunta al presente aviso de notificación copia íntegra del "AUTO POR EL CUAL SE ORDENA
EL CIERRE DE INVESTIGACI.ON Y ORDENA TRASLADO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION Y TOIUA OTRAS DISPOSICIONES' expedida por la Dirección Ambiental
Regional Suroccidente de la CVC el día 24 de diciembre del 2025.

Atentamente,

DIEGO FERNANDO LOPEZ
Técnico Administrativo Grado 1 3 DAR-Suroccidente
Corporación Autónoma Regional delValle delCauca - CVC

Proyecto, Paola Andrea Henao Rivera - Contratista-DAR Surocc¡dente
Archívese en: 071 2-039-003-0 1 0-2024

vERSróN: or
Fecha de aplicación: 2015106107

No se deben realizar modif¡caciones en el formato
Grupo Gestión Arnbienlal y Calidad

COD: FT.0350.43
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..AUTO DE CIERRE DE INVEST]GACIÓN, SE CORRE TRASLADO PARA
PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSIÓN ,.

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional (DAR) Suroccidente, de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC. - en ejercicio de sus
facultades legales y reglamentarias contenidas en la Ley 99 de 1993, Decreto 281 1

de 1974, Ley 1333 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial de lo dispuesto en
el Acuerdo CVC No. 072 de octubre 27 de2016 y demás normas concordantes, y;

CONSIDERANDO:

Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente
sancionatorio ambiental No. 0712-039-003-010-2024 el cual se inició contra el señor
MARINO DE JESÚS ROMERO HERNÁNDEZ idENtifiCAdO CON CédUIA dE
ciudadanía No. 2.654.099 expedida en Toro Valle, mediante informe de visita del g

de enero de 2024 por el tráfico ilegal de Flora y Fauna Silvestre de un Loro de
nombre común "LORO FRENTIAMARILLA" y nombre científico 'AMAZONA
OCHROCEPHALA" de sexo indeterminado en estado de desarrollo adulto, en el
predio ubicado en la Carrera 118 con Calle, Parcelación Anda Lucía, jurisdicción del
Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca.

Que, mediante informe de visita del 9 de enero de 2024, se comunicó sobre el
procedimiento de transporte de fauna a Centro de atención y valoración de fauna
de CVC, correspondiente a la incautación presentada por la Policía Nacional, tal
como consta en el Acta única de Control al Tráfico ilegal de Flora y Fauna Silveslre
No.0090156.

Que, mediante Resolución 0710 No. 0712-001199 del 10 de julio de 2024, se emite
la legalización de incautación de un espécimen de fauna silvestre contra el señor
MARINO DE JESUS ROMERO HERNANDEZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 2.654.099 expedida en Toro Valle.

Que, el 26 de septiembre de2024, se expide auto de formülación de cargos contra
el señor MAR¡NO DE JESUS ROMERO HERNANDEZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 2.654.099 expedida en Toro Valle, en el que se formulan los
siguientes cargos:

'CARGO PRIMERO: Realizar aprovechamiento de fauna s,Tyestre cons/ste nte gn la tenencia
de un (1) ¡nd¡viduo de la especie frentiamarilla, nombre c¡entÍf¡co Amazona Ochrocephala,
en las ¡nmed¡ac¡ones de la parcelac¡ón Andalucla, Bochalema, coñuna 22, Municipio
Sant¡ago de Cali, Valle del Cauca, presuntamente s¡n tener autorizacién o permiso de la
autoridad competente, actuac¡ón que contrav¡ene el aftlculo 2.2.1 .2.4.2 del Decreto 1076 de
2015.

k Comprometidos con la vida
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CARGO SEGUNDO: Realizar act¡vidad de caza en los términos del attículo 2.2.1.2.5.2 y
2.2.1.2.5.3 det Decreto 1076 de 2015, mediante la captura de un (1) individuo de fauna
s¡lvestre de la espec¡e Lora Frent¡amar¡lla, nombre cientlf¡co Ochrocephala' en las
¡nmediaciones de la parcelac¡ón Andalucla, Bochalema, Comuna 22, Municip¡o Santiago de
Cat¡, Vatle del Cauca, presuntamente sin toner permiso o autorización definida en el añículo
2.2.1 .2.5.4 del Decreto 1076 de 201 5".

Que, el anterior acto administrativo se not¡ficó por av¡so el 21 de noviembre de 2024
al señor MARINO DE JESÚS RoMERo HERNÁNDEZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 2.654.099 exped¡da en Toro Valle, de conform¡dad con el artículo
69 de la Ley 1437 de2011.

Que, en virtud de lo anterior y una vez satisfechos los presupuestos exigidos en la
prov¡dencia que ordenó la apertura de investigación, esto es, la individualización del
presunto infractor y el esclarec¡miento de los hechos se hace procedente la

formulación de los respectivos cargos en consonanc¡a con lo dispuesto en el artículo
24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, por med¡o del cual se establece el
procedimiento sancionatorio ambiental.

"ARTICULO 24. Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la
invest¡gación, la autor¡dad ambiental competente, mediante acto admin¡strat¡vo debidamente
motivado, procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normativ¡dad
ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos deben estar expresamente
consagradas las acciones u omisiones que constituyen la ¡nfracciÓn e individualizadas las
normas ambientales que se estiman v¡oladas o el daño causado. El acto administrativo que

contenga et pliego de cargos deberá ser notiticado al presunto ¡nfractor y en caso de que

haya riesgo o afectación ambiental, estas circunslancia s se deberán indicar en la motivación
det pt¡ego de cargos, así corno indicar y explicar los t¡pos de agravantes. Contra el acto
administrat¡vo que formula cargos no procede recurso alguno".

Que, de acuerdo con la Ley 1333 de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento
sanc¡onatorio ambiental y se dictan otras disposiciones" frente a los respectivos
descargos, establece lo siguiente:

"ARTICULO 25. Descargos. Dentro de los diez dias háb¡les s¡guientes a la not¡ficac¡ón del
pl¡ego de cargos at presunto ¡nfractor este, d¡rectamente o med¡ante apoderado debidamente
constituido, podrá presentar descargos por escrito y apoñar o sol¡c¡tar la práctica de las
pruebas que est¡me peftinentes y que sean conducentes.

PARAGRAFO. Los gasfos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de quien

la sol¡cite.

ARTÍCULO 26. Práct¡ca de pruebas. Vencido el térm¡no indicado en el aftlculo anteior, la
autoidad amb¡ental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sdo so/lcifadas de
acuerdo con los citer¡os de conducencia, peft¡nenc¡a y necesidad. Además' ordenará de

oficio las que cons¡dere necesar¡as. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de

treinta (30) dlas, el cual podrá pronogarse por una sola vez y hasta por 60 dlas, sopoftado
*
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en un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de
las pruebas".

Que, durante el término establecido en el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009, para
presentar DESCARGOS, aportar o solicitar la práctica de pruebas que considere
necesarias y sean conducentes al esclarec¡miento de los hechos mater¡a de
investigación el señor MARINO DE JESÚS ROMERO HERNÁNDEZ identificado
con cédula de ciudadanía No. 2.654.099 expedida en Toro Valle pc presentó
descargos

No obstante lo anter¡or, se observa que la Ley 1333 de 2009 tiene un vacío
normativo de ausencia de etapa de alegatos de conclusión, y en razón de lo anterior
se deberá dar aplicación al principio de integración normativa contenido en el
artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, que establece lo siguiente:

,ARTíCITLO 47. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SA'VC'ONATORIO. LOS

procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especra/es
o por el Código Disciplinario lJnico se sujetarán a /as dlspos iciones de esfa Pa¡te Primera
del Código. Los preceptos de esfe Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas
leyes.

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por
solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la
autoidad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así
lo comunicará al interesado. Concluldas /as averiguaciones preliminares, si fuere del caso,
formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad,
/os hechos que lo originan, las personas naturales o juridicas objeto de la investigación, las
dlsposiciones presuntamente vulneradas y /as sanclones o medidas que serfan procedentes
Esfe acfo administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta
decisión no procede recurso.

Los investigados podrán, dentro de /os quince (15) dias siguienfes a la notificación de la
formulación de cargos, presentar /os descargos y so/rcffar o aportar las pruebas gue
pretendan hacer valer. Serán rechazadas de manera motivada, las inconducenfes, /as
impertinentes y /as superfluas y no se atenderán las practicadas ilegalmente (...)"

Por lo anter¡or, es necesar¡o referir la importancia que reviste la aplicación y
observancia del derecho al debido proceso, consagrado en el artículo 29 de la
Constitución Política de 1991, y del cual se derivan una serie de garantías que
promueven la protección de los derechos de los asociados, entre los cuales se
encuentra el derecho de la contrad¡cción de la prueba, tal como constan en el
artículo 48 de la Ley 1437 de 2011:

"ARTICULO 45. PERIODO PROBATORIO. Cuando deban practicarse pruebas se señalará
un término no mayor a treinta (30) dias. Cuando sean fres (3) o más investigados o se deban
practicar en el exterior el término probatorio podrá ser hasfa de sesenfa (60) días.

F Comprometidos con la vida
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Vencido el período probatorio se dará traslado al investigado por diez (10) días para
que presente los alegatos respectivos".

Así las cosas, y en virtud del principio de integración normat¡va antes citada, al

encontrarse agotada la etapa probatoria, y con el fin de garantizar el derecho de

contradicción y debido proceso, se debe dar aplicación directa al último inciso del

artículo 48 de la Ley 1437 de 201 1 , otorgando el termino de dlez (10) días' contados

a partir de la firmeza del presente acto admin¡strativo, para que el investigado
presente sus alegatos de conclusión.

Una vez vencido el término para presentar alegatos, funcionarios de la UGC Lili -
Meléndez - Cañaveralejo - Cali y con apoyo del abogado de la DAR Suroccidente
procedan con la determinación de la responsabilidad y la sanción' según lo dispone

el artÍculo 27 dela Ley 1333 de 2009.

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la
Dirección Ambiental Regional suroccidente, de la corporación Autónoma Regional

del Valle del Cauca -CVC-,

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: oRDÉNESE el cierre de la investigación del proceso

sanc¡onatorio con expediente No. 0712-039-0113-010-2024, contra el señor
MARINO DE JESÚS ROMERO HERNANDEZ idCNtifiCAdO CON CédUIA dE

ciudadanfa No. 2.654.099 expedida en Toro Valle, de conformidad con lo dispuesto
en la parte motiva del presente auto.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR ITASIAdO AI SEñOT MARINO DE JESÚS ROMERO
HERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 2.654.099 expedida en

Toro Valle, por el término de diez (10) días para que allegue los alegatos respectivos
de conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 48 de la Ley 1437 de

2011.

PARÁGRAFo PRIMERo: INFoRMA al investigado que se tendrán como pruebas,

las que obran en el expediente sancionatorio ambiental No 0712-039-003-010-
2024, el cual se encuentra a su disposiciÓn, en las instalaciones de la DAR

Suroccidente cuarto p¡so edificio principal, ubicado en la Carrera 56 # 11-36, para

ejercer su derecho de contradicción y defensa.

ART¡CULO TERCERO: DAR aplicación al procedimienlo "Trámite Sancionatorio

Ambiental" (PT 340.14), asi como a lo establecido en la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez vencido el termino para presentar ALEGATOS de
que trata el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011, comisionar al coordinador de la
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Unidad de Gestión de la Cuenca Lili- Meléndez - Cañaveralejo - Cali, para que con
un grupo interdisciplinario de Profesionales de la DAR Suroccidente, emita informe
técnico de responsabilidad y sanción a imponer, para expedir el Acto administrativo
correspondiente.

ARTíCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente acto administrativo alseñor MARINO
DE JESÚS ROMERO HERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
2.654.099 expedida en Toro Valle. En caso de no ser posible la notificación
personal, esta se realizará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y s.s.
de la Ley 1437 de2011.

ARTÍCULO SEXTO: INDICAR que contra la presente actuación administrativa no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley
1437 de2011.

Dado en Sa ago de Cali, a los ' it /4 flic ?A25
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D

Elaboro: Geraldi Triana Viveros - Contratista - Dar S

Revisó: Luis Cardona - Profesional Jurídico
Revisó: Miguel Sánchez - Coordinador UGC Li
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